
PLÁTICA INFORMATIVA DEL 
PROCESO DE TITULACIÓN 

INTEGRAL
Subdirección Académica

Gestión Tecnológica y Vinculación

Sistema de Gestión de Calidad

División de Estudios Profesionales

NOVIEMBRE 2025



DIRIGIDA A :
Residentes del periodo agosto – diciembre 2025 y 
Egresados(as) del periodo enero – junio 2025 y anteriores de 
las siguientes carreras:

Ingeniería en Agronomía, Licenciatura en Biología, Ingeniería 
Forestal, Ingeniería en Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones e Ingeniería Informática.



TITULACIÓN INTEGRAL

La titulación integral es la validación de las competencias 
(conocimientos, habilidades y actitudes) que el/la estudiante 
adquirió y desarrolló durante su formación profesional.



REQUISITOS GENERALES
✓ La acreditación del 100% de los créditos de su plan de 

estudios.

✓ La acreditación de un programa de lengua extranjera.

✓ Constancia de no inconveniencia para iniciar tramite de 
Titulación Integral.



OPCIONES DE TITULACIÓN

✓ Proyectos de Titulación Integral.

✓ CENEVAL



CENEVAL

Por la obtención de un Testimonio de Desempeño 
Satisfactorio o Sobresaliente en el Examen General de Egreso 
de Licenciatura (EGEL) del Centro Nacional de Evaluación 
para la Educación Superior, A. C. (CENEVAL).



PROYECTOS DE TITULACIÓN 
INTEGRAL

✓ Residencia Profesional.
✓ Proyecto de Investigación y/o Desarrollo Tecnológico.
✓ Proyecto Integrador.
✓ Proyecto Productivo.



✓ Proyecto de Innovación Tecnológica.
✓ Proyecto de  Emprendedurismo.
✓ Estancia.
✓ Tesis o Tesina.
✓ Proyecto Integral de Educación Dual.



RESIDENCIA PROFESIONAL
Solicitud de estudiante (Anexo XXXI).

Informe final de residencia profesional.

Convalidación de la lengua extranjera o una segunda lengua. 

Constancia de no inconveniencia para inicio de trámite de 
titulación.



https://dep.voaxaca.tecnm.mx/



EJEMPLO DE PORTADA Y HOJA 
DE FIRMAS





FECHA LÍMITE PARA LA OPCIÓN 
DE RESIDENCIA PROFESIONAL

Fecha límite para solicitar la carta de no inconveniencia en el 
Departamento de Servicios Escolares para iniciar tramite de 
titulación Integral por la Opción de Residencia Profesional: 26 
de julio de 2026 (de lo contrario perderán esa opción de 
titulación Integral).



Fecha para límite para presentar su acto protocolario: seis 
meses a partir de la fecha de la carta de no inconveniencia.

FECHA LÍMITE PARA LA OPCIÓN 
DE RESIDENCIA PROFESIONAL



EJEMPLO 1

Se solicita la carta de no inconveniencia el 7 de febrero de 
2026, tienes hasta el 7 de agosto de 2026 para presentar tu 
acto protocolario, de lo contrario deberás iniciar el trámite por 
otra opción de titulación Integral.



Se solicita la carta de no inconveniencia el 24 de julio de 2026, 
tienes hasta el 24 de enero de 2027 para presentar tu acto 
protocolario, de lo contrario deberás iniciar el trámite por otra 
opción de titulación Integral.

EJEMPLO 2



Proceso



Inicia trámite en la 
DEP

Anexo XXXI y
Carta de no 

inconveniencia.

Se envía al Depto. 
Académico para su  
Liberación (Anexo 

XXXIII).

El  Asesor (a) emite 
el Vo. Bo. Para la 

Liberación.

Solicita carta de no 
inconveniencia en 

Servicios Escolares.

El Depto. 
Académico envía el 
expediente a la DEP.

Se turna el 
expediente a la 

Coordinación de 
titulación.

Se cita al egresado(a) 
para firmar la 

solicitud del acto de  
recepción profesional 

(9.1).

Se entrega la 
solicitud de acto de  

recepción 
profesional a 

Servicios Escolares.

El egresado(a) 
entrega requisitos a 
Servicios Escolares   
para liberar el acto 

de  recepción 
profesional (9.2).

Servicios Escolares 
libera al egresado(a) 

para presentar el acto 
de  recepción 

profesional (9.2).

La coordinación de 
apoyo a titulación 

agenda la fecha del 
acto de  recepción 
profesional . (9.3).

Se realiza el acto 
protocolario.



Documentos y Departamentos

Registro del 
proyecto 

DEP y Depto. 
Académico

Acto protocolario
DEP y Servicios 

Escolares

Titulo y Cédula 
Profesional 

Servicios Escolares

Carta de no 
inconveniencia en 

Servicios Escolares.



TESIS
✓ Solicitud de estudiante (Anexo XXXI).
✓  Anteproyecto de Tesis.
✓  Convalidación de la lengua extranjera.
✓  Constancia de no inconveniencia para inicio de trámite 

de titulación .          







FECHAS LÍMITE PARA EL 
DESARROLLO DE LA TESIS

✓ Se puede iniciar en cualquier momento una vez que se 
cumplió con el 100% de los créditos de su plan de estudios.

✓  1 año  y 6 meses a partir del registro de la Tesis y hasta la 
presentación del acto de recepción profesional. 

✓ Solo puedes dar de baja una vez un proyecto de tesis para 
elegir otro.



Pagina Oficial
https://www.voaxaca.tecnm.mx/Facebook

Facebook 
https://www.facebook.com/InformaticayTICs.ITVO/

https://www.voaxaca.tecnm.mx/Facebook
https://www.facebook.com/InformaticayTICs.ITVO/
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